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Resumen
Introducción: el 19 de septiembre de 2018, la Se-
cretaría de Salud de Antioquia informó sobre personal 
privado de libertad, en su mayoría mujeres, con dolor 
abdominal, diarrea y vómito, entre de una y cuatro ho-
ras de consumo de alimentos, que llevó a la confor-
mación de un equipo de respuesta inmediata de salud 
pública.

Objetivo: identificar el agente causal, el modo de 
transmisión, y fuente de propagación; establecer me-
didas de prevención y control. 

Materiales y métodos: estudio de brote de tipo casos 
y controles; se aplicaron 511 encuestas estructuradas 
a consumidores. Se analizó la información mediante 
estadística descriptiva. Se calcularon tasas de ata-
que; se aplicó un modelo de regresión logística para 
las variables asociadas y se realizó inspección de sa-
neamiento básico.

Resultados: brote de ETA de fuente común por 

consumo de alimentos en la cena del 18 de sep-
tiembre de 2018; 203 (39,7 %) enfermos, mayor 
afectación en mujeres (95,5 %). Los alimentos con 
mayor diferencia en las tasas de ataque fueron:  
carne sudada (52,1 % - 13,4 %) sopa con verduras 
(58,8 % - 22,6 %).  Los alimentos asociados fueron: 
carne sudada (OR=4,6; IC95 % 2,6 – 8,2) y sopa de 
verduras (OR=3,1 IC95 % 2,0 – 4,8). La sopa de verdu-
ras almacenada y distribuida en caneca plástica tuvo 
una diferencia significativa frente a otro medio de al-
macenamiento (OR=3,1;IC95 % 1,8 -5,1).

Se identificaron factores de riesgo en: transporte, al-
macenamiento y distribución de los alimentos como 
tiempos prolongados, exposición a temperaturas in-
adecuadas y excesiva manipulación de los alimentos.

Conclusiones: se configura un brote de ETA por 
fuente común en población privada de la libertad. La 
forma de distribución y almacenamiento de alimentos 
incrementó la probabilidad de ocurrencia del evento. 

Palabras clave: Enfermedades transmitidas por alimentos; Cárceles.   
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Antecedentes
El 19 de septiembre de 2018, la Secretaría de Salud 
de Antioquia informa de un posible brote de enferme-
dad transmitida por alimentos  (ETA) en población pri-
vada de la libertad (PPL) en un establecimiento pe-
nitenciario de Medellín; algunos de los enfermos, en 
su mayoría mujeres, manifestaron: dolor abdominal, 
diarrea, vómito, entre 30 minutos y 4 horas después 
de consumir alimentos. 

Un brote de ETA es considerado como: “un episodio 
en el que dos o más personas presentan sintomatolo-
gía similar después de ingerir alimentos o agua con-
taminados del mismo origen y donde la evidencia epi-
demiológica o los resultados de laboratorio implican a 
los alimentos o agua como vehículos de la misma” (1).

Según la OMS, las ETA constituyen una importante 
carga de enfermedad y un problema de salud pública 
en el mundo que genera alta morbilidad y mortalidad 
(2). En Colombia, las ETA han aumentado y, en su 
mayoría, causados por agentes como E.coli, y Salmo-
nella spp (1).

Las investigaciones de brotes de ETA ocurridas en es-
tablecimientos penitenciarios han identificado salmo-
nella entérica como agente causal y a la vez, resaltan 
la importancia de implementar medidas de prevención 
y control en este tipo de establecimeintos. (3)

Otro estudio documenta la presencia de Escherichia 
Coli en un brote de ETA en un establecimiento pe-
nitenciario cerca de Tokyo (4). En esa misma línea, 
una revisión a 72 reportes de brotes de ETA en este 
tipo de establecimientos, informa que el 76% están 
asociados con agentes bacterianos como Salmonella, 
Clostridium perfringens y E. Coli patogénica (5).

En Colombia existen lineamientos para el manejo de 
brotes en población privada de la libertad y describen 

el incremento de estas situaciones en los estableci-
mientos penitenciarios del país; del mismo modo, lla-
man la atención sobre la importancia de una oportu-
na investigación de campo para la identificación de 
agentes causales con el fin de implementar medidas 
de prevención y control, dadas las condiciones de vul-
nerabilidad de esta población(6)

Medellín es la segunda ciudad más poblada de Co-
lombia (2’529.403 hab.) y está ubicada al noroeste 
del país; es la capital del departamento de Antioquia, 
cuenta con tres grandes centros penitenciarios y algu-
nos de estos tienen índices de hacinamiento de más 
del 100%, de acuerdo con informe de 2017 del Minis-
terio de Justicia y Derecho de Colombia (7). 

Según datos del Instituto Nacional de Salud (INS), en 
brotes de 2018 en población privada de la libertad en 
la ciudad de Medellín se identificaron agentes causa-
les como: Staphylococus coagulasa, Coliformes tota-
les, Bacillus cereus y salmonella. Los resultados de 
estas muestras fueron emitidos por el laboratorio de 
referencia del Instituto Nacional de Salud. 

El complejo penitenciario de Medellín al que se refiere 
esta situación, cuenta con una población privada de 
la libertad de 2 257 hombres y 1 304 mujeres aloja-
dos en 22 patios y es uno de los establecimientos pe-
nitenciarios más importantes con el que cuenta esta 
ciudad. 

Por lo anterior, se activó un equipo de respuesta inme-
diada conformado por personal del Instituto Nacional 
de Salud y la Secretaría de Salud de Medellín para 
investigar la situación con el objetivo de identificar el 
agente etiológico, la fuente de propagación y el modo 
de transmisión; así mismo establecer medidas de 
control y prevención.
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Materiales y métodos
Se realizó un estudio tipo casos y controles; el brote 
se abordó con la metodología propuesta por los Cen-
tros para el Control y la Prevención de Enfermedades 
(CDC, por sus siglas en inglés) que permiten verificar 
la existencia del brote, realizar su caracterización y 
abordaje sistemático(8).

Se recolectó información de los expuestos mediante 
la aplicación de 511 encuestas a consumidores en el 
establecimiento penitenciario de acuerdo con formu-
lario estándar del Instituto Nacional de Salud. Con la 
información suministrada se elaboró la curva epidémi-
ca, se calculó la mediana del período de incubación, 
fecha y hora probable de exposición; así mismo, se 
elaboró la definición operativa de caso y se plantearon 
las hipótesis correspondientes.

Se definió como enfermo, la persona que cumpliera 
con la siguiente definición de caso: “población privada 
de la libertad que consumió alimentos entre el medio 
día y la noche del 18 de septiembre de 2018 en el 
establecimiento penitenciario de Medellín y que mani-
festaron cualquiera de los siguientes síntomas: dolor 
abdominal, diarrea, vómito, cefalea, náuseas”.

Se planteó la siguiente hipótesis: los alimentos consu-
midos en la hora del almuerzo del 18 de septiembre de 
2018 en el establecimiento penitenciario de Medellín y 
probablemente contaminados con: E. Coli patógena, 
Bacillus cereus, E. Coli enteroinvasiva o Salmonella, 
están asociados al brote de enfermedad transmitida 
por alimentos en el establecimiento penitenciario de 
Medellín.

Se recolectaron 12 muestras biológicas de los que 
enfermaron; muestras que fueron enviadas al Labora-
torio de Salud Pública Departamental; no se recolec-
taron muestras de alimentos ni de superficies.

Se contemplaron variables cualitativas como: sexo, 
patio, signos y síntomas, alimentos consumidos, con-
dición final; variable cuantitativa: edad.

Se realizó un análisis mediante estadística descripti-
va: frecuencias, porcentajes, medias. De igual modo, 
se calcularon tasas de ataque por alimento consumi-
do, sexo y patio. Se calcularon tasas de ataque por 
alimento consumido, OR para establecer asociación; 
se desarrolló un modelo de regresión logística para 
las variables asociadas con OR>1. Los resultados se 
presentan en cuadros.

La investigación de campo se complementó con los 
resultados de la visita de inspección de vigilancia y 
control de condiciones higiénico sanitarias de almace-
namiento, transporte y distribución de los alimentos, 
además de verificación del establecimiento peniten-
ciario.

Se consideraron aspectos éticos como la confidencia-
lidad de la información, la anonimización de datos de 
identificación y el interés de la investigación para fines 
estrictos de salud pública. Se considera una inves-
tigación sin riesgo de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 008430 de 1993, de la legislación de 
Colombia.

Resultados
Se aplicaron 511 encuestas a PPL con edad entre los 
18 y 80 años con una media de 35,7 DE:11,9; del total 
de encuestas, 403 (78,8 %) fueron respondidas por 
mujeres.

De todas las personas encuestadas, 203 (39,7 %) en-
fermaron y de estas 194 (95,5 %) eran mujeres. 

De las mujeres encuestadas, las mayores tasas de 
ataque se presentaron en los grupos de edad entre 
los 58 y 68 años (58,8 %), seguida del grupo de edad 
de 28 y 38 años (57,2 %), p<0,05. En hombres, la ma-
yor tasa de ataque se presentó en el grupo de edad de 
18 a 28 años (11,6 %) p<0,05. (Cuadro 1)
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Cuadro 1. Tasas de ataque de enfermedad transmitida por alimentos, según sexo y grupo de edad, en 
establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia, 2018.

Grupo  
de edad

Mujeres Hombres

 Enfermo No enfermo Total p valor Enfermo No enfermo Total p valor

18 - <28 49 53 102 p<0,05 5 38 43 p<0,05
48,04% 51,96% 100,00% 11,63% 88,37% 100,00%

28 - <38 67 50 117 4 41 45
57,26% 42,74% 100,00% 8,89% 91,11% 100,00%

38 - <48 50 57 107 0 17 17
46,73% 53,27% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00%

48 - <58 16 36 52 0 3 3
30,77% 69,23% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00%

58 - <68 10 7 17 0 0 0
58,82% 41,18% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

68 - <78 1 5 6 0 0 0
16,67% 83,33% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

78 - <80 0 1 1 0 0 0
0,00% 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

80 - y más años 1 0 1 0 0 0
100,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Total 194 209 403 9 99 108
48,14% 51,86% 100,00%  8,33% 91,67% 100,00%  

La curva epidémica mostró un brote de fuente común, con período de incubación mínimo de 1 hora y máximo 
de 32 horas para una mediana de 10 horas con respecto a la hora del consumo de almuerzo, probablemente 
relacionado con el brote. (Figura 1).

Figura 1. Curva epidémica de brote de enfermedad transmitida por alimentos  
en establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia, 2018.

En cuanto a los principales síntomas manifestados, el 
dolor abdominal y diarrea, se presentaron en siete de 
cada diez enfermos; cefalea y náuseas se manifesta-

ron en menor proporción. (Cuadro 2).
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Cuadro 2. Principales síntomas manifestados en brote de enfermedad transmitida  
por alimento en establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia, 2018

Síntomas 
n= 203

Frecuencia Porcentaje Intervalo de confianza 95%

Dolor abdominal 144 70,94% 64,17% 77,08%

Diarrea 140 68,97% 62,11% 75,26%

Vómito 119 58,62% 51,51% 65,47%

Cefalea 78 38,42% 31,70% 45,49%

Náuseas 53 26,11% 20,21% 32,72%

Los alojamientos (patios) de mujeres fueron los que 
presentaron las tasas de ataque más altas: patio Dos 
(72 %) y patio Seis (62 %). La menor tasa de ataque 
se presentó en el patio Diez, que corresponde a po-

blación con medidas especiales (6 %); no se presen-
taron casos en los patios asignados para alojamiento 
de gestantes y personal con condición de salud espe-
cial (Colectivo1 y R2). (Cuadro 3). 

Cuadro 3. Tasas de ataque de enfermedad transmitida por alimentos según patio de alojamiento  
en establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia 2018

Patio Enfermo No enfermo
Total expuestos 
encuestados

Tasa de ataque en población 
encuestada (%)

p_value

Uno 6 18 24 25 <0,05

Dos 105 40 145 72

Tres 9 16 25 36

Cuatro 5 18 23 22

Cinco 6 17 23 26

Seis 42 26 68 62

Siete 0 15 15 0

Ocho 8 16 24 33

Nueve 10 14 24 42

Diez: Unidad  
Medida Especial

2 29 31 6

Colectivo 1        0 6 6 0

G 5 27 32 16

Mediana 4 57 61 7

Mínima 1 9 10 10

R2 0 15 15 0

Total 203 308 511 40  
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Al hacer referencia a los alimentos consumidos en 
la fecha y hora probable de exposición, se encontró 
una asociación en la carne sudada, sopa de verduras, 
arroz blanco, plátano cocido y jugo de mango. Al rea-
lizar el ajuste mediante regresión logística, los alimen-

tos asociados fueron: carne sudada (OR=4,6; IC95 % 
2,6 – 8,2) y sopa de verduras (OR=3,1 IC95 % 2,0 – 4,8). 
Los demás alimentos, en el ajuste, no mostraron una 
asociación (Cuadro 4). 

Cuadro 4. Alimentos consumidos en brote de enfermedad transmitida  
por alimentos en establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia, 2018

Alimento Si consumieron No consumieron OR (IC95%)
Valor p_test 
exacto de Fisher

OR ajustado (IC95 %)
Valor p_ji2 
cuadrado

Carne sudada 181/347 (52,1%) 22/164 (13,4%) 7,0 (4,2 -12,1) <0,001 4,6 (2,6 - 8,2) <0,001

sopa con verduras 145/255 (58,8 %) 58/198 ( 22,6 %) 4,5 (3,0 - 6,7) <0,001 3,1 (2,0 - 4,8) <0,001

Arroz blanco 183/399 (45,8%) 20/112 (17,8%) 3,8 (2,2 - 6,9) <0,001 1,4 (0,7 - 2,7) 0,23

Plátano cocido 114/232 (49,1 %) 89/279 (31,9 %) 2,5 (1,4 - 3,0) <0,001 0,7 (0,5 - 1,2) 0,3

Jugo de mango 43/79 (54,4 %) 160/432 (37,0 %) 2,0 (1,2 - 3,3) 0,005 1,0 (0,5 - 1,7) 0,93

jugo de mora 20/38 (52,6 %) 183/473 (38,6 %) 1,7 (0,8 - 3,6) 0,11    

Al realizar el análisis a la forma de distribuir la sopa de 
verduras (canecas y termos), se identificó que la sopa 

en caneca incrementó el riesgo de enfermar (OR=3,1; 
IC95 % 1,8 - 5,1). (Cuadro 5)  

Cuadro 5. Análisis de la distribución de alimento de riesgo en brote de enfermedad  
transmitida por alimentos en establecimiento penitenciario de la ciudad de Medellín, Colombia, 2018.

Alimento Consumieron No consumieron OR (IC 95 %)
Valor p_test 
exacto de Fisher

OR ajustado   
(IC 95 %)

Valor p_ji2 
cuadrado

Sopa de verduras 145/255 (58,8 %) 58/198 ( 22,6 %) 4,5 (3,0 - 6,7) <0,001 2,6 (1,6 - 4,1) <0,001

Sopa servida en caneca 90/128 (70,3 %) 113/383 (29,5 %) 5,6 (3,5 - 9,0) <0,001 3,1 (1,8 -5,1) <0,001

Los resultados de coprocultivo de las muestras bioló-
gicas enviadas fueron negativos para Shiguellla, Sal-
monella y Vibrio cholerae.

En la inspección de condiciones higiénico sanitarias 
se identificaron los siguientes aspectos: 

Los alimentos que son consumidos en el estableci-
miento penitenciario se distribuyen de diferentes ma-
neras: contenedores plásticos, termos y otros. Igual-
mente, el alimento terminado está en lugares no con-
trolados, a temperatura ambiente entre tres y cinco 
horas antes de ser consumido, específicamente, los 

alimentos almacenados en canecas plásticas, en ca-
nastillas plásticas y a la vez entre bolsas plásticas.

Los alimentos son elaborados en horas nocturnas para 
consumo entre el medio día y la tarde del día siguien-
te; el vehículo para transportar los alimentos no tiene 
características isotérmicas; los alimentos van almace-
nados en canecas a diferentes temperaturas, apiladas 
sobre el piso del vehículo. El personal que transporta 
los alimentos se desplaza sobre los recipientes.

Al interior del centro penitenciario se realizan nueva-
mente procesos de acopio, redistribución, reconteo y 
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cambio de recipientes en áreas de recepción, en la 
que hay contaminación ambiental y mal manejo de re-
siduos sólidos, así como la manipulación de alimentos 
a la llegada de los patios de mujeres en campo abierto 
donde hay empozamiento de aguas. 

Las internas encargadas de la recepción y servido de 
los alimentos en cada uno de los patios no tienen ca-
pacitación en Buenas Prácticas de Manufactura y no 
usan elementos básicos de bioseguridad como cofia, 
tapabocas y guantes.

Discusión 
Los establecimientos penitenciarios y de reclusión 
mantienen situaciones de riesgo como hacinamiento, 
infraestructura; manipulación inadecuada; transporte, 
almacenamiento, distribución de alimentos y provee-
dores no seguros que favorecen la presencia brotes 
de salud pública como el de enfermedad transmitida 
por alimentos.

En esta investigación se identifica un brote de enfer-
medad transmitida por alimentos de fuente común 
que se asocia con los alimentos consumidos en el 
establecimiento penitenciario; de manera que, como 
fuente probable de transmisión se considera la carne 
sudada (OR=4,6; IC95 % 2,6 – 8,2) y la sopa de verdu-
ras (OR=3,1 IC95 % 2,0 – 4,8). 

De otra parte, la forma de distribución de los alimentos 
incrementa el riesgo de transmisión, al identificar que, 
el transporte en recipientes no adecuados y la falta de 
control de temperaturas aumentan el riesgo, como en 
el caso de la sopa distribuida en canecas (OR=3,1; 
IC95 % 1,8 - 5,1) comparada con la sopa distribuida en 
termos (OR=2,6; IC95 % 1,6 - 4,1); sin embargo, ambos 
muestran riesgo.

El modo de contaminación probablemente se da por 
la forma de transporte, almacenamiento y distribución 
de los alimentos, dado que estos no se brindan en 
condiciones higiénico sanitarias adecuadas como lo 
recomiendan documentos emitidos por la por la OMS 
y por el Ministerio de Salud de Colombia(9).

No se identifica el agente causal, probablemente, por 
situaciones relacionadas con la muestra y su procesa-
miento, además del corto período de incubación. Los 
resultados son negativos para Salmonella, Shiguella 

y Vibrio cholerae, pero no hay resultados para E. Coli 
patógena, Bacillus cereus o, E. Coli enteroinvasiva, 
que se consideraron dentro de los probables causan-
tes, planteados en la hipótesis y contemplados en el 
protocolo para la vigilancia epidemiológica de ETA(1). 
Varios estudios han demostrado la presencia de estos 
agentes patógenos en brotes de transmisión alimen-
taria en población privada de la libertad (3)(4)(5).

Al analizar la información de brotes en este tipo de 
población en la misma región, es probable que exista 
una relación causal entre estos; las características hi-
giénico sanitarias de los establecimientos, al igual que 
la preparación, transporte, manipulación y distribución 
de los alimentos pueden ser aspectos comunes.

Del mismo modo, se observan reprocesos en la distri-
bución de alimentos que incrementan el tiempo entre 
la preparación y la entrega en cada uno de los pa-
tios, que favorecen la presencia de microorganismos, 
como se menciona en diferentes documentos sobre 
la alimentación penitenciaria, higiene y derechos(10).

Los hallazgos de la visita sanitaria muestran deficien-
cias en los requisitos sanitarios que deben cumplir los 
proveedores de alimentos, desde la fabricación hasta 
la distribución, comercialización y la verificación de 
buenas prácticas de manufactura, como se establece 
en las normas colombianas (11) (12).

Así mismo, las condiciones de infraestructura y de ar-
quitectura sanitaria, con espacios físicos inapropiados 
para el consumo de alimentos en los establecimien-
tos penitenciarios pueden potenciar el riesgo de en-
fermedades transmitidas por alimentos. Es importante 
considerar los espacios adecuados para el lavado de 



IQEN INFORME QUINCENAL 
EPIDEMIOLÓGICO NACIONAL

282

manos; dado que, así el proveedor cumpla con bue-
nas prácticas de manufactura, existe la posibilidad de 
contaminación de alimentos por falta de higienización 
de manos, como lo describen en el documento sobre 
alimentación penitenciaria  (10).

El hacinamiento en establecimientos penitenciarios 
sumado a las deficiencias higiénico sanitarias, se con-
vierten en un factor exponencial de cualquier brote. 

En Colombia, el Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario ( INPEC), el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Instituto Nacional de Vigilancia de Alimentos 
y Medicamentos (INVIMA) y la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) trabajan para 
mejorar las condiciones higiénico sanitarias en estos 
establecimientos, con el fin de prevenir la aparición 
de brotes de ETA y elaboraron un  manual de mani-
pulación de alimentos para servicios de alimentación 
en establecimientos penitenciarios y carcelarios del 
orden nacional que orienta las buenas prácticas  para 
los establecimientos penitenciarios y carcelarios del 
orden Nacional (13). 

Cabe resaltar que el Comité Internacional de la Cruz 
Roja emitió en 2011 un documento sobre agua, higiene 
y hábitat en las cárceles; destaca la importancia de las 
condiciones de salud en los lugares de detención como 
el acceso a servicios básicos y a un entorno con bue-
nas condiciones de salubridad. Este documento orien-
ta sobre las condiciones mínimas de hábitat, agua, sa-
neamiento, cocinas, vectores de enfermedades, entre 
otros, que se deben tener en cuenta para un estado de 
salud adecuado en condiciones de detención.(14)

Para esta investigación, se contempló como limi-
tantes, la dificultad para el análisis adecuado de las 
muestras por el laboratorio y el aislamiento de otros 
microorganismos patógenos; también, la dificultad 
para la obtención de muestras de alimentos para su 
análisis, como lo reporta un estudio realizado por Mar-
low et al.(15) a brotes ocurridos en correccionales de 
Estados Unidos (16). 

Por último, el número de muestras biológicas toma-
das y la falta de procesamiento de otras técnicas para 
la identificación de otros posibles agentes patógenos, 
impidieron identificar el microorganismo implicado.

Conclusiones 
Se confirmó un brote de enfermedad transmitida por 
alimentos de fuente común por alimentos consumidos 
dentro de un establecimiento penitenciario de la ciu-
dad de Medellín.

Las condiciones higiénicas y sanitarias de almacena-
miento y distribución de alimentos incrementaron el 
riesgo de enfermar; del mismo modo, las condiciones 
y características del transporte no cumplen con lo exi-
gido por las diferentes normas en Colombia, y son un 
riesgo para la aparición de nuevos brotes. 

Los reprocesos de manipulación de alimentos y el ha-
cinamiento del centro penitenciario, son potenciado-
res de una ETA y de cualquier otra enfermedad trans-
misible.

Se evidencia falta de cumplimiento a los procesos de 
laboratorio contemplados en el protocolo para la vigi-
lancia de ETA, particularmente en lo relacionado con 
la identificación de otros posibles agentes patógenos.
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Recomendaciones

Las autoridades sanitarias regionales deben realizar 
una verificación al cumplimiento de los lineamientos 
y normas emitidas para los establecimientos peniten-
ciarios y carcelarios.

El INPEC debe garantizar estrategias que permitan la 
implementación de protocolos de vigilancia en salud 
pública y de guías y lineamientos enfocados a las ac-
tividades y factores que disminuyan el riesgo de ETA 
y otras enfermedades transmisibles. También, deben 
garantizar en los establecimientos penitenciarios es-
pacios adecuados de infraestructura y medio am-
biente para la distribución de los alimentos y de igual 
manera, para lavado de manos del personal que los 
consume. 

Las autoridades gubernamentales deben garantizar 
el cumplimiento de normas por parte de operadores 
responsables de la preparación, almacenamiento y 
distribución de alimentos.

Los centros penitenciarios deben capacitar en BPM 
a los internos que hacen parte de los comités de ali-
mentación, quienes reciben, transportan y entregan 

los alimentos en los patios, así como garantizar a los 
integrantes los elementos mínimos de bioseguridad: 
cofia, guantes, tapabocas entre otros.

El operador debe estandarizar los procesos de pro-
ducción, transporte, entrega de alimentos y el cum-
plimiento de los horarios para la distribución y el con-
sumo.

 El centro penitenciario debe tener plan de contingen-
cia en aquellas oportunidades donde los alimentos no 
cumplan con la calidad que garantice la inocuidad de 
estos.
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